
  
Consejo Superior de la Judicatura 

Sala Administrativa 
Juzgado Dieciséis Civil del Circuito 

Barranquilla – Atlántico 
CONSTANCIA SECRETARIAL: Barranquilla, 11 de abril de 2024.- 
 
Tipo de proceso: Ejecutivo para la efectividad de la garantía real. 
Radicado: N° 080013153016-2021-00281-00 
Demandante: BANCO DE BOGOTÁ. 
Demandado: IADER JAVIER GARAVITO AGÁMEZ. 

 
Se deja constancia que, pese a que el pasado 18 de agosto de 2023 se cargó en la plataforma 
JUSTICIA WEB SIGLO XXI – TYBA se cargó el auto del 17 de agosto de 2023 que ordenó 
seguir adelante la ejecución, esta providencia no salió publicada en el estado que 
correspondía, razón por la cual para el estado del 12 de abril de 2024 se notificará el auto 
que ordenó seguir adelante la ejecución adiado 17 de agosto de 2023 emitido dentro del 
proceso 2021-00281. 
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